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rÖRGANÖ EJECUTIVO)
P r e s id e n c ia  d e  l a  R e p ú b l ic a

DECRETO No. 56.- 

EL CONSEJO DE MINISTROS,

CONSIDERANDO:

I. Que mediante Decreto Ejecutivo No. 24; de fecha 18 de abril de 1989, publicado en el Diario Oficial No. 70, Tomo No. 303, de esa misma 
fecha, se emitió el Reglamento Intento del Organo Ejecutivo;

II. Que en dicho Reglamento Interno, específicamente en su Art. 37, número 17, se le atribuye al Ministerio de Economía la competencia de 
regular y aprobar las tarifas relacionadas con el transporte terrestre, entre otras competencias;

i •

III. Que es necesario introducir la modificación pertinente al Reglamento Interno del Organo Ejecutivo a fin de dejar'establecido expresamente 
que el Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano es el competente para definir las políticas pará el sector transporte, 
incluido lo relacionado con la fijación de tarifas para dicho sector, lo que comprende la regulación y aprobación de las mismas.

POR TANTO, .

En uso de sus facultades constitucionales,

DECRETA las siguientes:

REFORMAS AL REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANO EJECUTIVO

Art. L- Derógase en el Art. 37, el número 17.

Art. 2.- Sustitúyese en el Art, 43, letra C), el número l), por el siguiente:

“ l .- Planificar, analizar, coordinar y ejecutar la política del Estado en materia de transporte terrestre; regular y aprobar sus tarifas”.

Art. 3.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintitrés días del mes de octubre del año dos mil cuatro.

ELIAS ANTONIO SACA GONZALEZ,

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.

RENE MARIO FIGUEROA FIGUEROA,

MINISTRO DE GOBERNACION.


